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POLÍTICA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 

MAARIF es especialista en el transporte terrestre de todo tipo de mercancías por territorio nacional. 

Cuenta con profesionales experimentados y con capacidad para la manipulación de cualquier tipo de 

contenedor. 

Nuestros servicios cubren cualquier tipo de contenedor como puede ser ADR, de 20’, 30’, 40’ y 45’, 

basculante u Open Top y gracias a la apuesta por las nuevas tecnologías, los clientes pueden conocer la 

ubicación y el estado de sus mercancías en tiempo real. 

 

En MAARIF somos conscientes de la importancia de ofrecer un servicio de calidad como empresa de 

logística, así como el respeto al medio ambiente. Para ello destinamos los recursos necesarios para 

ofrecer un servicio con todas las garantías de eficacia, calidad y cuidado medioambiental. La empresa ha 

implantado las normas ISO 9001 e ISO 14001 bajo los siguientes objetivos: 

 

▪ Nos comprometemos a cumplir las leyes, normativas, o cualquier tipo de reglamentación para la 

protección del medio ambiente y la prevención de la contaminación. 

▪ Somos una empresa con amplia experiencia, por lo que contamos con los mejores medios técnicos 

y humanos para prestar un servicio logístico de calidad. 

▪ Nos comprometemos a mejorar continuamente la eficacia del Sistema Integrado fomentando las 

relaciones con el cliente, así como a mantener un Sistema de Gestión de Riesgos.  

▪ La empresa mantiene una eficaz comunicación con el cliente con el fin de conocer sus expectativas 

e informarle del estado de sus contenedores.    

▪ Existe un compromiso de evaluar los aspectos ambientales generados por nuestra actividad, con el 

fin de minimizar los impactos sobre el medio ambiente en la medida de lo posible y prevenir la 

contaminación.  

▪ Todos nuestros objetivos y metas fijadas relacionados con la calidad y medio ambiente serán 

continuamente revisados.  

 

Esta política está en consonancia con los valores de MAARIF y es comunicada y difundida a todas las 

partes interesadas de la Organización. 
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